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	UNIÓN  SANTIAGUEÑA  DE  RUGBY
PERSONERIA JURIDICA DECRETO “A” 874 / 69
SANTIAGO DEL ESTERO

ARGENTINA



BOLETIN INFORMATIVO N° 11



Fecha: 21/04/09 –  28/04/09
Miembros presente:, Fernando Curet, Oscar Barrionuevo, Pedro Barraza,  Oscar Basbus,  Eduardo Munh y Eduardo Garay. 

Ausentes: Carlos Diaz Yolde, Mario Merino (c/a), Carlos Scarano (c/a), Pablo Lucatelli, Dario Alarcón, Alejo Pernigotti. 

Delegados Club: Hugo Guzmán (Olímpico), Tomas Darcángelo (Old Lions), Fabián Ibarra (Termas). 
 Presidentes Clubes: ------------------
 INFORME DE SECRETARIA

1.
ESTA SECRETARÍA INFORMA: No se aceptarán Inscripción de Jugadores sin previa presentación del Apto Médico, asumiendo los clubes la exclusiva responsabilidad en caso de inobservancia de lo establecido. 

2.
RESOLUCIONES y RECOMENDACIONES DE DISCIPLINA: Al respecto se comunica: 

(1)
Incidentes partido Añatuya – SLTC, se informa:


A
Suspendidos en virtud de los incidentes ocurridos en el partido jugado entre Añatuya-SLTC:


-
Alguieta Cristian (Añatuya) hasta el 04/10/2.010 inclusive –dos años-.
(2)
Inhabilitados. Se encuentran inhabilitados todos los jugadores del equipo de veteranos “Los Pichis” hasta tanto se inscriban en esta Unión. 

3.
COMUNICACIONES A TODOS LOS CLUBES: SE REITERA a todos los clubes que: (1) Todas las notas dirigidas a esta Unión deberán ser presentadas en la sede de la misma hasta las 21:30 hs. de los días martes, caso contrario no serán tratadas en la reunión de Consejo que se lleve al efecto ese día y se postergará su tratamiento para la semana entrante;  (2) a los fines de poder realizar encuentros amistosos en la provincia o viajes a otras provincias deberán solicitar la autorización previa por nota del Consejo Directivo antes de la reunión de los días martes, caso contrario dicho encuentro y/o viaje no contará con la venia de esta Unión y por lo tanto no se encontrará cubierto por el Fondo Solidario. 

4.
NOTA OLD LIONS: El club Old Lions presentó una nota ante la supuesta inscripción del Jugador Franco Bacari como integrante del SLTC, solicitando se inhabilite al jugador y se intime al SLTC que regularice su situación en cuanto al pase se refiere. Al respecto se informa: (1) El jugador en cuestión no se encuentra inscripto como integrante del club SLTC; (2) Al pedido de inscripción del Jugador no se le dio curso por no contar con el pase pertinente; (3) Se comunica al SLTC que deberá indicar el nombre del jugador que se inscribirá con el dinero abonado por el jugador Bacará, de cuya suma se entregó solo un recibo provisorio y global. 
5.
RUGBY INFANTIL: Al respecto se informa: 

(i) 
El día sábado 25/04/09 a las 16:00 hs. se desarrollara un encuentro de rugby infantil en las instalaciones del club Old Lions, con la participación del Jockey club y el local. Aprobado.
(ii)
El día domingo 26/04/09 en las instalaciones del club SLTC se desarrollara un encuentro de rugby infantil, con la participación de Old Lions club y el local. Aprobado.

6.
PEDIDO DE VETERANOS: Miembros de veteranos del club SLTC se apersonaron a la reunión del Consejo Directivo solicitando autorización para realizar un encuentro de mayores de veteranos denominado” Mariano Palazzi” el día 25/04/09, el cual contaría con la participación d e Tacurú (Mendoza), Pichis, SLTC y Old Lions. Se supeditó la autorización del pedido a la inscripción de los jugadores de los equipos participantes hasta el día viernes 24/04/09 con la presentación del apto médico, caso contrario no se autoriza el encuentro y esta Unión no se responsabiliza por los perjuicios que pudieran acontecer, los cuales recaerán sobre el club organizador. 
7.
NOTA JOCKEY: El club Jockey presentó una nota proponiendo al profesor Guillermo Juarez a los fines de que el mismo participe de la charla que brindará el preparador físico de los Pumas, Mariano Fernandez, el día 29/04/09 en Tucumán. Se tomó nota por Secretaría.  
8.
ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA: El día 28/04/09 a las 21:00 hs. con tolerancia de una hora, en la Sala I del hotel Carlos V, se llevará a cabo la ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA; se invita a presidentes y delegados de los clubes afiliados e invitados a concurrir a la misma. 
9.
PASES: Se autorizó el pase de los siguientes jugadores desde el SLTC al Córdoba Athetic, a saber: Miguel Caputo; José Martín Cussa Litvak y Pablo Alejandro Valdez Gomez. 
9.
INSCRIPCIÓN DE JUGADORES DE 1RA. DIV. Al respecto se reitera que la suma fijada para la inscripción anual a la cantidad de PESOS OCHENTA ($80), en dos cuotas, una con vencimiento el día 17/04/09 y la segunda el día 31/05/09. De igual manera, el costo de los árbitros será abonado por los jugadores y no asumido por esta Unión, todo bajo una modalidad de un sistema de tickets, el cual entrará en vigencia a partir de la segunda fecha, en tanto que en la primera deberán abonarlo en efectivo, el 50% cada club; en el caso de juveniles la suma de $70 y para primera la suma de $50, en ambos casos más viáticos si los hubiere. 
10.
TRIBUNAL DE DISCIPLINA: Se solicita a los clubes que propongan por nota los postulantes para integrar el Tribunal de Disciplina y el Tribunal Superior de Disciplina. 
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E-MAIL: usgorugby2003@yahoo.com.ar
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